
Cooperativa Platanera de Canarias 

COPLACA 

 

 

 

Líneas oficiales (ICO) 
Financiación subvencionada / estatal 

Convenios con Administraciones Autonómicas 

Convenios con el MAPAMA 
 

 Líneas ICO 

 

• Plazos: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 15 y 20 años 

• Posibilidades de carencia hasta 2 años 

• TAE y condiciones publicadas quincenalmente en 

www.ico.es 

Colectivo nº 589 

Cuenta de crédito / Agrocrédito 
Financiación inmediata para su empresa  
 

• Tipo de interés fijo: desde 5,00% 

• T.A.E.:  desde 6,26%* 

• Liquidaciones: trimestrales 

• Comisión de apertura: desde 1,00% 

• Comisión de disponibilidad: desde 0,15% 

• Plazo: un año 

• Posibilidad de renovación hasta 5 años con renovaciones 

anuales. 

• Condiciones aplicables a primera contratación. 

 
* TAE calculada para un crédito de 50.000€ a plazo de un año con tipo de 

interés del 5,00% y comisión de apertura del 1,00%. 

Cuenta para su negocio 

FONDO DE GARANTÍA: El Banco está adscrito al Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de 

Crédito, creado por el Real Decreto-Ley 16/2011, de 14 de octubre. Para depósitos en dinero, el 

importe máximo garantizado es de 100.000 euros (en el caso de depósitos nominados en otra divisa, 

su equivalente aplicando los tipos de cambio correspondientes) por depositante en cada entidad de 

crédito.  

Euribor: índice a 6 y 12 meses que bajo dicha referencia se haya obtenido en la correspondiente pantalla Reuter, a las 11 horas del día hábil anterior al del inicio de cada período de interés.  

La concesión de riesgos estará sujeta a los habituales análisis de riesgo de la entidad. La tarifa aplicada a cada operación podrá variar en función del nivel de riesgo de crédito, según los criterios 

internos del Banco. La tarifa publicada, en esta oferta, es la aplicable a un cliente con nivel bajo de riesgo de crédito. Condiciones válidas hasta 30-06-2018.Sujeto a la legislación fiscal vigente. 
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2017 

Anticipo Solicitud – POSEI 

 Hasta 6 meses 
• Tipo de interés: 0,00% 

• T.A.E.: 3,06%* 

• Comisión de apertura: 1,50% 

• Importe: hasta el 90% del importe de la 

subvención 

• Liquidación y Amortización: al vencimiento 

 

 Hasta 12 meses 
• Tipo de interés: 0,00% 

• T.A.E.: 2,56%* 

• Comisión de apertura: 2,50% 

• Importe: hasta el 90% del importe de la 

subvención 

• Liquidación y Amortización: al vencimiento 

* TAE calculada para un préstamo de 25.000 € a un plazo de 6 y 12 

meses. Se requiere domiciliación del POSEI y amortización anticipada al 

recibir la subvención 

 

Anticipo Cosecha 
Anticipo de la cosecha de plátanos a 30 días 

con certificado de entrega de mercancía. 

 
• Tipo de interés: 1,00% 

• T.A.E.: 27,97%* 

• Comisión disposición anticipo: 1,95% 

• Plazo de la línea: 1 año 

• Plazo de los anticipos: 30 días. 

• Amortización: al vencimiento 

• Liquidación intereses: anticipada 

• Gastos de estudio disposición: 0 € 

• Gastos de cancelación anticipada: exento 

• Importe mínimo disposición: 15.000 € 
 
* TAE calculada para un anticipo de 15.000€ a plazo de 30 días con tipo 

de interés del 1,00% y comisión de disposición del 1,95%. 

 



Agropréstamo SAECA 
Financiación preferente para los sectores Agrícola, Forestal, Pesquero, Industria Agroalimentaria y 

Mejora del Mundo Rural.  
 

Compra de fincas, maquinaria, ganado, naves agrícolas o ganaderas, vivienda rural, aportación de capital a cooperativas, etc. 

• Tipo de interés fijo primeros seis meses: Euribor a seis meses + 2,00% 

• T.A.E.: 2,13%* 

• Revisiones anuales 

• Amortizaciones: semestrales o anuales, excepcionalmente trimestrales 

• Comisión de apertura: 0,75% 

• Interés mínimo aplicable: 2,00% 

• Plazo: hasta 15 años 

• Importes: hasta 240.000 € personas físicas y 800.000 € personas 

jurídicas 

• Aval: SAECA hasta el 100% del importe 

• Tipo de interés de demora: 12% 

 

 
* TAE variable calculada para un préstamo de 50.000€ a plazo de 15 años con amortizaciones 

semestrales. Se ha tomado como referencia para el cálculo de la TAE variable el valor del 

último Euribor a 6 meses que bajo dicha referencia se haya obtenido en la correspondiente 

pantalla Reuter, a las 11 horas del día hábil anterior al del inicio de cada período de interés (10-

11-2016: -0,211%); para las revisiones se aplica el tipo mínimo del 2,00%). TAE variable 

calculada bajo la hipótesis de que los tipos de referencia no varían. Por tanto, esta TAE 

variable variará con la revisión del tipo de interés. 

Préstamo Hipotecario Explotación 
Financiación destinada a personas jurídicas 

para compra de fincas, construcción de naves, etc. 

 
• Tipo de interés fijo primer año: desde 4,50% 

• T.A.E. variable: desde 4,29%* 

• Revisiones anuales: desde EUR + 4,00% 

• Liquidaciones y amortizaciones: semestrales 

• Comisión de apertura: desde 1,25% 

• Plazo: hasta 15 años 

• Importe: hasta el 70% del valor de tasación 

 
* TAE variable calculada para un préstamo de 50.000€ a plazo de quince años con 

tipo de interés del 4,50%, revisión EUR + 4,00 y comisión de apertura del 1,25%. 

Esta TAE variable se ha calculado bajo la hipótesis de que los índices de referencia 

no varían; por tanto, esta TAE variable variará con la revisión del tipo de interés. Se 

ha tomado como referencia el último valor del EUR publicado en el BOE por el Banco 

de España el 30-11-2016: -0,069%.. 

 
 

Préstamo Campaña Agrícola 
Financiación compra de insumos para la 

campaña 

 
• Tipo de interés: desde 4,50% 

• T.A.E.: desde 6,27%* 

• Comisión de apertura: desde 1,50% 

• Plazo: 1 año 

• Amortización: al Vencimiento. 

• Liquidación: Trimestral 

• Gastos de estudio: 0 € 

• Gastos de cancelación anticipada: exento 
 
* TAE calculada para un préstamo de 6.000€ a plazo de 1 año con tipo de 

interés del 4,50% y comisión de apertura del  1,50%. 

 

Agropréstamo / Leasing 
Financiación a corto y medio plazo 
 

• Tipo de interés inicial primer año: desde 5,50% 

• T.A.E. variable préstamo: desde 5,84%* 

• T.A.E. variable leasing: desde 5,93%* 

• Liquidaciones y amortizaciones: semestrales 

• Revisiones anuales: EUR + diferencial  

Diferencial=tipo inicial - EUR en el momento de la 

contratación 

• Interés mínimo aplicable: 5,00% 

• Comisión de apertura: desde 1,00% 

• Plazo: hasta 8 años (posibilidad de carencia hasta 2 

años) 

 
* TAE variable calculada para un préstamo o un leasing de 50.000 € a plazo 

de ocho años con tipo de interés del 5,50% y comisión de apertura del 

1,00% sin carencia. Esta TAE variable se ha calculado bajo la hipótesis de 

que los indices de referencia no varían; por tanto, esta TAE variable variará 

con la revisión del tipo de interés. Se ha tomando como referencia el último 

valor del EUR publicado en el BOE  por el Banco de España el 30-11-2016: 

-0,069%.. 
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Euribor: índice a 6 y 12 meses que bajo dicha referencia se haya obtenido en la correspondiente pantalla Reuter, a las 11 horas del día hábil anterior al del inicio de cada período de interés.  

La concesión de riesgos estará sujeta a los habituales análisis de riesgo de la entidad. La tarifa aplicada a cada operación podrá variar en función del nivel de riesgo de crédito, según los criterios 

internos del Banco. La tarifa publicada, en esta oferta, es la aplicable a un cliente con nivel bajo de riesgo de crédito. Condiciones válidas hasta 30-06-2018.Sujeto a la legislación fiscal vigente. 



Tarjeta Punto Agro 

Tarjeta creada específicamente para el sector, 

proporcionando un medio de pago cómodo y 

flexible, que podrá utilizar en los comercios 

adheridos. 
• Comisión de emisión: 0 €. 

• Flexibilidad de pago: Contado y aplazado1 

• Aplazamiento: 

• Sin intereses a 2, 4, 7, 10 o 12 meses2 

• Con intereses a 15, 18, 21, o 24 meses3  

• Carencia con intereses a 3, 6, 9 o11 meses4 

• Amplio límite de crédito: entre 1.000€ y 100.000€ 

 
Comisión de renovación : Gratuita (si consumo > 3,000€/año ), resto 18€.  
1 Cuota mínima en operaciones con aplazamiento: 30€. Ejemplos representativos 

de la T.A.E.: 2 Previo ofrecimiento por parte del comercio. En una operación de 

3.000€ a 7 meses: 7 cuotas mensuales de 428,57€ (T.A.E. 0%) 3 Para compras 

superiores a 450€. En una operación de 4.500€ a 15 meses: 15 cuotas mensuales 

de 307,25€ (T.A.E. 3,66%, T.I.N. 3,60%). El total a pagar es 4.608,75€. 4Para 

compras superiores a 50€. En una operación de 5.000€ a 3 meses efectuada el 1 

de marzo: 1ª cuota: 15€, 2ª cuota: 15€, 3ª cuota 5.015€ (T.A.E. 3,66%,T.I.N. 

3,60%). El total a pagar es 5.045€. 

Tarjeta emitida por WiZink Bank, S.A. y comercializada por Popular 

Financiación prima de 

seguro Agroseguro 
Asegure todos los riesgos de su explotación.  

Consulte condiciones en su sucursal habitual 

 
• Tipo de interés: desde 3,95% 

• T.A.E.: desde 4,66%* 

• Comisión de apertura: desde 0,50% 

• Plazo máximo: 10 meses 

• Gastos de estudio: 0 € 

• Gastos de cancelación anticipada: exento 

• Amortización y liquidación: al vencimiento 

 
* TAE calculada para un préstamo de 6.000 a plazo de 10 meses con tipo de 

interés del 3,95% y comisión de apertura del 0,50%. 

Compañía Aseguradora: Agroseguro (Agrupación de Entidades Aseguradoras 

de Seguros Agrarios Combinados, S.A.). Mediador: Popular de Mediación 

operador de Banca seguros vinculado inscrito en el registro D.G.S.F.P con 

clave OV 0005. 

Tarjeta Gasóleo  

Bonificado Popular 4B 
 

• Comisión de emisión y mantenimiento: 0,00 € 
 

Tarjeta emitida por WiZink Bank, S.A. y comercializada por Popular 

Si usted es una empresa, 

Cuenta PYME*  

Si usted es un autónomo o Microempresa** 

Tenemos un Plan  
 

Cero comisiones de administración y mantenimiento en 

sus cuentas (Plan Cero).* 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

•  Comisión de administración:  exenta 

•  Comisión de mantenimiento:  exenta 

* TAE de las cuentas 0%. 

Cuenta para su negocio 

*   TAE de las cuentas 0%. Para formar parte de Tenemos un Plan será 

necesario ser titular de una cuenta corriente, de ahorro o de crédito en 

euros y cumplir las condiciones establecidas. Puede consultar las bases 

de la promoción en las oficinas de Popular o en www.bancopopular.es. 

**  Criterio Basilea II: Total Activo menor o igual a 1 millón de euros e 

ingresos menores o iguales a 1 millón de euros, o si no hay datos 

contables, CIRBE menor o igual a 0,7 millones de euros. 

Euribor: índice a 6 y 12 meses que bajo dicha referencia se haya obtenido en la correspondiente pantalla Reuter, a las 11 horas del día hábil anterior al del inicio de cada período de interés.  

La concesión de riesgos estará sujeta a los habituales análisis de riesgo de la entidad. La tarifa aplicada a cada operación podrá variar en función del nivel de riesgo de crédito, según los criterios 

internos del Banco. La tarifa publicada, en esta oferta, es la aplicable a un cliente con nivel bajo de riesgo de crédito. Condiciones válidas hasta 30-06-2018.Sujeto a la legislación fiscal vigente. 
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